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Tercero.—La redacción de ios proyectos y ejecución de ias 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 3O-IX-66. Terminación de las obras, l-IX-67

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 30-IX-66. Terminación de las obras, l-IX-67.

Defensa de márgenes.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 30-IX-66 Terminación de las obras. l-IX-67.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las hormas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 28 de abril de 1966 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Villalbarba, provincia 
de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Villalbarba, 
provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

. Vistos los artículos 1 al 3, 5 al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villalbarba, provincia de Valladolid, por 
la que se declaran existen las siguientes:

Cañada Real Coruñesa: Anchura, 75,22 metros.
Colada de los Toros o camino de Pedrosa del Rey: Anchu

ra, 16,71 metros. ,
Colada de Villalar a Tierra: Anchura, 10 metros, salvo en 

un tramo de 700 metros, que tendrá una anchura de 5 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1966.—Por delegación, F. Hernán

dez Gil.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Candilichera, provincia 
de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Candilichera, provincia de Soria, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, la

Orden ministerial comunicada, de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de ias vías pecuarias del 
término municipal de Candilichera, provincia de Soria, por la 
que se declara existen las siguientes:
Cordel de Soria a Peñaranda.—Anchura legal primer tramo, 

37,61 metros y segundo tramo, 37,61:2.
Colada de Aldehuela a Candilichera.—Anchura, 8,36 metros. 
Colada de Fuentecantos a Fuentetecha.—Anchura, 10 metros. 
Colada del Camino Real de la Carretera de Aragón.—Anchura, 

12,50 metros.
Colada de Aleonaba a Carazuelo.—Anchura, 5 metros.
Colada de Tardajos a la Carrera.—Anchura, 10 metros.
Cañada Real de Soria a Andalucía.—Anchura, 75,22 metros. 
Colada de los Judíos.—Anchura, 5 metros.
Colada de la Carrera.—Primer tramo anchura, 10 metros y se

gundo tramo anchura, 15 metros.
Colada de la carretera vieja de Ateca.—Primer tramo, anchu

ra, 10 metros y segundo tramo, anchura, 16,72 metros. 
Colada de Cabrejas a Peroniel.—Anchura, 5 metros.
Colada de Mazalvete a Cabrejas.—Anchura, 5 metros.
Colada del camino de Candilichera a Tozalmoro.—Anchura, me

tros 8,36.
Colada del camino de Mazalvete por la derecha de Ojuel.—An

chura, 8,36 metros.
Colada de la Carrera de la Balsa.—Anchura, 16,72 metros. 
Colada de Carazuelo a la Ermita de la Virgen.—Anchura, me

tros 10.
Colada de Duáñez a Fuentetecha y Tozalmoro.—Anchura, me

tros 8,36.
Colada de la Carrera de la Sierra.—Anchura, 10 metros.
Colada de Mazalvete a Gomara.—Anchura, 6,72 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1966.—P. D., F. Hernández Gil.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Hornillos de Cervato 
(Patencia).

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hornillos de Cerrato, provincia de Patencia, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden ministerial comunicada, de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Hornillos de Cerrato, provincia de Palen
cia, por la que se declara existe la siguiente:

Cañada Real Burgalesa.—Primer tramo: longitud, 7.235 me
tros. Anchura legal, 75,22 metros.—Segundo tramo: longitud, me
tros 1.245. Anchura, 37,61 metros—Tercer tramo: 2.250 metros. 
Anchura, 75,22 metros. f

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías pecuarias, figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que


